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FIESOLUCTóN P. N" 36j._/2023

poR r,A cuAr sE DEsEsrr!,rA ¡.¡, pnov¡sró¡¡ pe LrsrADo
coMpLETo DEL cENso DE LA co¡¿¡s ¡óN vECrNAt DE
DESARROLLO Y EOMENTO, SOLICITADO EN VTRTUD DE LA LEY

5282/20L4 *DE LrBRE ACCESO CTTTDADANO A LA
ruroru¿¡,crór¡ púsLrcA y rRjANspARENcrA GUBERNAMENTAT,,;
pRESENTADA poR EL señon Lurs c¡(crnes. _

Asunción, 3l de oel/léíí .- d.e ZO23 . _

vrsro: E] Expediente Administrativo N" 20230/2023, caratulado:*],UIS CÁCERES - PARAGUARÍ - S/SOT,TCTTA LISTADO COMPLETO DEL CENSO DE LA
COT¡¡STÓN VECINAL DEL DPTO. OE PARAGUARÍ-; Y CI D1CIAMEN D.G.A.J. N"056/2023, emitido por la Abg. NeIIy Manrique, con e1 Visto Bueno de IaAbg. y N.P. Andrea Gisselr-e Ramírez c. - Directora ceneral rnterina de IaAsesoria Juridica,. y,

CONSIDERANDO: eue, a fojas 21
DGAJ N' 056. emitido por 1a Abg. Ne1ty
]a Abg. y N.P. And.rea GisselLe Ramirez
Ia Asesoría Jurídica, que en su parte
cuanto sigue:'.SEñOR PRESfDENTE..

y 22 de autos consta el Dictamen
Manrique. con eI Visto Bueno de
- Directora General Interina de
pertinente textualmente expresa

formufa
aIa

en virtud a
Infotmación

La Ley
Pública v

52 82 //2074 "De
TÍanspaÍencia

rma constante,

La citada Ley en su artículo g enumera cuá_les son -¿ásinformaciones que 7as fuentes públ,icas está, obligadas a proveer,
enuneracíón esta gue si bien no es taxativa, según parecer de estaasesoría, de -la misma se infiera son infornacio¡es de carácteí qeneral
que en ef marco de 7a Transparencia GübeÍnamentaL responderían all-
interés de -¿a ciudadanía en general . Las fue¡tes púbLicas deben
manteneÍ actual-izadas y a disposición del público en forma constante,
como mínimo, -las siguie¡tes informaciones:

ArtícuLo 8: RegTa Generaf. Las fue¡tes púbJ"icas deben
mantener actuaTizadas y a disposición del públi
como minimo, las sigruientes informaciones:
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En e-l presente expediente ef Sr. Lüis Cáceres soJ-Íc;ta de7
INDERT iNfOZNIE "¿ÍSTEDO COWLETO DEL CENSO DE I.A COMISTóN WCÍNAL DEL
DPTO . DE PARAGUARÍ DISTRÍTO DE MBWAPEY COLONTA SAIT ,JVAT!' .

El pedido La
Tibte accéso Ciudadano
GubeznamentaT".
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poR LA cuAr sE DEsEsrrMA ¡.n paov¡s ¡ór.¡ DE LrsrADo
coMpLETo DEL cENso DE LA col¿¡s róN vEcrNA! DE
DESARROLLO Y FOMENTO, SOLTCITADO EN VTRTUD DE LA LEY

5282/20!4 *DE LrBRE ACCESO CruDADAti¡O A r^A
¡Nron¡{ac¡ó¡s púeLrcA y TRANSpARENcTA GTTBERNAMENTA.L,,;
pRESENTADA poR Er señon Luts c¡{cnR¡s. -

Asunción, 3,1 de OL.(L\ÉA6 d,e 2023 . -
a) Su estructura orgánica;
b) Las facuTtades, deberes, funciones y,/o atribuciones de sus

órganos y dependencias i¡ ternas,.
c) Todo el" marco normativo que rija su funcionaniento y lasnornas cons titucionaTe s , legales de a)-cance nacionaL o

Tocal y regTamentario cuya aplicación esté a su cargo;
d) Una descripción general de cóno tunciona y cuaL es e_¿proceso de toma de decisjo¡e.s,.
e) EL Tistado actuaLizado de todas las personas que cumplanuna función pública o sear funcionarios púb1icos, con

indicación de sus números de cédula de identidad civif, 7asfunciones gue realizan, Los sa-larjos u honorarios gue
perciben en fotna mensuaf, incluyendo todos -¿os
adicionaTes, pres¿acjores compfementaÍias y/o viáticos;

f) Descripción de la política institucional y de -¿os p]anes de
acción;

g) Descripció¡ de -¿os programas j¡stitucjona-¿es e¡ ejecución,
con La definición de netas, e7 grado de ejecución de -las
mrsmas y ef presupuesto apTicado a dichos progranas,
publicando trimestraTmente infornes de avances de
resu-¿ üádos i

h) Informes de audi toria;
i) Infomes de 7os viajes oficiales reafizados dentro def

territorio de La RepúbJica o a7 extranjero;
j) Convenios y contratos celebrados, fecha de celebración,

objeto, monto totaf de fa contratación, pl-azos de
ejecución, meca¡is¡nos de control y rendición de cuentas y,
e, su caso, estudios de inpact.o anbientaT y/o pTanes de
gestión anbiental;
artas oticiaTes;
nfornes f inal-es de consul-torías;
uadros de ¡esu-¿ tados i
ista de pode-res vigentes otorgados a abogados;
istema de mantenimiento, cTasificación e indice de Los
ocunentos existentes;
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POR LA CUAI SE DESESTIMA LA PROVIS IóN DE LISTADO
COMPLETO DEL CENSO DE LA COMISIÓN VECINAI DE
DESARROLLO Y FOMENTO, SOLICITADO EN VIRTI'D DE I.A LEY

5282/20L4 *DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA
INEORMACIÓN PÚBJ,ICA Y TRJANSPARENCIA GUBER¡iIAMENTA],",.
PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS C¡Á,CSRES. -

Asunción, 3,1 de d14&<é d.e 2023.-

p) Descripción de fos procedinientos preyistos para que lasperso¡as in¿eresada.s puedan acceder a los docümertos gue
obren en su poder, incLuyendo eL lugar en donde están
archivados y e7 nonbre del- funcionario responsabfe; l,q) Mecanisnos de participación ciudad.ana.

Para fa mencionada so-licitud existe un procedimiento
administrativo estabLecido por fa Institución para ef acceso a larnfornación Pública debiendo eJ. Íecurrente acreditar su personeria ypretensión conforme Ley 677s/21. como así tantbién la constitución
Nacior¡á.L en eI Arü. N" 3i Invoca. DEL DERECÍIO A LA INTÍMIDAD,

La intimidad personal y familiar, asi como el respeto avida privada, son inviofables. La condDcta de _tas personas, eÁ tanto
afecte al- orden púb7ico establecido en la fey o á _los derecños
tercerost estará exenta de la autoridad pública.

fa
no
de

Se gaÍantiza el derecho a 7a protección de la intimidad, de a
dignidad y de 7a imagen privada de .I'as 1eerso¡ras.

Por tanto, se sugriere el rechazo de la sol_icjtud de-¿ señor
LUIS CÁCERES quien soTicita Listado conpLeto del Censo de La Comisión
Vecinal de Desarrollo y Fomento def Departanento de paraguarí, Distríto
de l,lbuyapey, Colonia San Juan (AyaLa Cue) para proseguir con -los
trámites de un recurrente.

Es pertinente resa-ltar gue se estaria víoLando
de Legalidad que rige en 7a Administración Pública, según
pueden obrar en 7a medida en que estén autorizados por ef
juridico. En consecuenc-ra/ esüa Asesora sugiere ¡rO DAR
SOLICITADO en autos por improcedente, Es mi dictamen.";
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por Ia AbS. y
Interina de la

Ia Secretaria

TNDERT R.P. N"363- -/2A23

oue, en autos cons t.a
N.P. Andrea Gisselle Ramirez C
Asesoría Juridica, por 1a cual
Genera] a sus e fectos;

POR LA CUAI SE DESESTIMA LA PROVI S TóN DE LISTADO
COMPLETO DEL CENSO DE I¿ COMISIóN VECINAT DE
DESARROILO Y FOMENIO, SOLTCITADO EN VTRTI'D DE I.A LEY

5292/20L4 *DE LIBRE ACCESO CTUDADANO A r,A
INFORMACIóN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAI,{ENTA!";
PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS CÁC¡NSS. -

Asunción, 3 de OL¿t)&< é,. _de 2023.-

POR TANTO, en uso de sus atrj-bucionesi

EL PRESIDENTE DEL

TNSTITUTO NACIONAI DE DESARROLTO RURAL Y DE LA TTERRA

RESUELVE:
Alt.1".- DESESTIMAR las pretensiones de1 Señor LUIS CÁCEI{ES, sobre

Ia provisión del- listado compfeto del Censo de la COMISIóN
VECINAL DE EOMENTO y DESARROLLO deI Departamento de
PARAGUARÍ, DiStIitO dC MBUYAPEY, COIONiA SAN JUAN (AYALA
CUE), por no ajustarse a Io establecido en la Ley N.
5282 / 201.4 * DE LTBR,]E ACCESO CIVDADANO A T,A I,NEORT,TACTÓN
pÚBLfCA y rRA¡ISpeRE¡Ic rA G:(E.ERNAMENTAL., invocada por e]
mismoi de conformidad a las consideraciones vertidas en ef
exordio de .Ia presente resolución, -------

Art. 2'.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplid.o, archívese.-
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RUIZ D f,OPEZ
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ARCIIÍVO SRIA, GRAI.
EXP. N'20230/2023
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